
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Obras y Servicios Públicos ha considerado el proyecto de

Comunicación, 51880 CD FP-CREO, del diputado Bermudez, por el cuál se

solicita disponga brindar información actualizada sobre distintos aspectos

relacionados al Aeropuerto internacional Rosario ¨Islas Malvinas¨; y, por las

razones expuestas en los  fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación  con  el  Aeropuerto  Internacional  Rosario  “Islas  Malvinas”,  lo

siguiente:

a) qué  iniciativas,  medidas,  políticas  de  impulso  o  acciones  se  están

tomando con el objetivo de incrementar la oferta de las distintas líneas

aéreas;

b) especifique  si  se  están  realizando  negociaciones  para  recuperar  y

reactivar los distintos trayectos, vuelos, frecuencias y conexiones que se

perdieron luego de la pandemia del COVID 19; y,

c) si existe un programa de fomento o programas de incentivos económicos

para  las  distintas  líneas  aéreas,  en  reemplazo  y  en  virtud  de  la

derogación del Programa General de Fomento de Transporte Aeronáutico

creado por Decreto Nº 3345/2019.
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